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9252 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 26 de
abril de 2001, de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se anuncia convocatoria pública
para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre
designación (LD 08/2001).

Por Resolución de 26 de abril de 2001, de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 104, de 1 de mayo, se anuncia convocatoria públi-
ca para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre desig-
nación (LD 08/2001).

Advertida errata, se transcribe a continuación la siguiente rec-
tificación:

En la página 15910, donde dice: «Número de orden 3. Jefe
de Embarcación O.E.», debe decir: «Número de orden 4-5. Jefe de
Embarcación O.E.».

MINISTERIO DEL INTERIOR

9253 ORDEN de 3 de mayo de 2001 por la que se modifica
parcialmente la de 6 de abril de 2001, que anuncia
convocatoria pública, por el sistema de libre desig-
nación, de puestos de trabajo vacantes en los Servicios
Centrales de la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias.

Por Orden de 6 de abril de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de mayo), se anuncia convocatoria pública para la provisión
de puestos de trabajo vacantes, por el sistema de libre designación,
en los Servicios Centrales de la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias.

Observado error en cuanto a los puestos ofertados, se procede
a su modificación en el sentido de retirar del anexo I de la con-
vocatoria el siguiente:

Código: 005. Denominación del puesto: Unidad de Apoyo.
Coordinador de Seguridad. Dotación: 1. Clave del puesto: 9OCSO.
Nivel C. Destino: 29. Complemento específico: 2.620.872 pesetas.
Adscripción: Administración: A7. Grupo: A.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de
otro recurso que pudiera interponer.

Madrid, 3 de mayo de 2001.—P. D. (Orden de 30 de noviembre
de 1998), el Director general de Instituciones Penitenciarias, Ángel
Yuste Castillejo.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

9254 ORDEN de 8 de mayo de 2001 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en
la Administración de la Seguridad Social.

Vacantes en la Administración de la Seguridad Social (Instituto
Nacional de la Seguridad Social, TGSS e INSALUD) puestos de
trabajo de Letrado «A» dotados presupuestariamente, cuya pro-

visión se estima conveniente en atención a las necesidades del
servicio, procede convocar concurso, de acuerdo con lo estable-
cido en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» de 10 de abril), en su artículo 40.1, para la provisión
de los mismos y que puedan ser desempeñados por funcionarios
pertenecientes al Cuerpo Superior de Letrados de la Administra-
ción de la Seguridad Social.

De otra parte, la Administración Pública, de acuerdo con el
artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva comunitaria
de 9 de febrero de 1976, lleva a cabo una política de igualdad
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso
al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo,
por lo que la provisión de vacantes se efectuará en el marco de
los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
a propuesta del Ministerio de Sanidad y Consumo, por lo que
respecta a las vacantes del Instituto Nacional de la Salud, de con-
formidad con lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995 antes
mencionado, y con la aprobación de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública a que se refiere el artículo 39 del mismo,
ha dispuesto convocar concurso para la provisión de los puestos
que se relacionan en el anexo I, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Puestos que se pueden solicitar.

1. Podrán tomar parte en el presente concurso y solicitar las
vacantes de puestos de trabajo de Letrado «A», de acuerdo con
las relaciones de puestos de trabajo de la Administración de la
Seguridad Social, los funcionarios de la Administración de la Segu-
ridad Social pertenecientes al Cuerpo Superior de Letrados de
la Administración de la Seguridad Social, cualquiera que sea su
situación administrativa, excepto los suspensos en firme mientras
dure la suspensión, siempre que reúnan las condiciones generales
y requisitos determinados en la convocatoria para cada puesto
en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

2. De las vacantes incluidas en el anexo I podrán solicitarse
todos los puestos de trabajo distintos, siempre que se reúnan las
condiciones generales exigidas y los requisitos establecidos en
la presente convocatoria para cada uno de los puestos de trabajo
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
Además de los puestos vacantes, también podrán solicitarse, en
concepto de resultas, los que se encuentran ocupados de forma
definitiva y que puedan quedar vacantes, y que figuran en el
anexo II.

Todos los puestos que pueden solicitarse, tanto vacantes ini-
ciales como puestos ocupados de forma definitiva que puedan
ser objeto de adjudicación en los términos indicados en los epí-
grafes anteriores, aparecen identificados en los anexos I y II; en
el caso de las vacantes iniciales, se hace constar el número de
éstas. Para su identificación en la solicitud de participación en
el concurso bastará indicar, según la preferencia interesada, el
número de orden en que aparecen relacionados los puestos en
los citados anexos I y II.

En el anexo I, aquellos puestos de trabajo donde además de
figurar alguna vacante conste alguna posible resulta aparecerán
acompañados de un asterisco.

Para su identificación en la solicitud de participación en el
concurso bastará indicar, según la preferencia interesada, el núme-
ro de orden en que aparecen relacionados los puestos en los cita-
dos anexos I y II.

Segunda. Requisitos y condiciones de participación.

1. Los funcionarios sólo podrán participar en el concurso des-
de el Cuerpo Superior de Letrados de la Administración de la
Seguridad Social, refiriéndose la certificación a los requisitos y
méritos correspondientes a dicho Cuerpo exclusivamente.

2. Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de
trabajo un mínimo de dos años para poder participar en los con-
cursos de provisión de puestos de trabajo, salvo en el ámbito
de una Secretaría de Estado o de un Departamento ministerial,
en defecto de aquélla, o en el supuesto previsto en el párrafo
segundo del apartado e) del número 1 del artículo 20 de la Ley
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, así como por
supresión del puesto de trabajo.

A estos efectos, los funcionarios del Cuerpo Superior de Letra-
dos de la Administración de la Seguridad Social, adscritos a cual-
quiera de las entidades gestoras o servicios comunes de la Admi-


